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La Subprocuraduría de Ordenám¡ento Terr¡torialde la Procuraduria Ambientál y del Ordenamiento fer¡torial de la Ciudad de

México, co¡ fundañento en los articulos r,2,5 fraccion€s ly Xl,6 fracción V,15 BlS4 íÍacc¡ones ly X,21,27 frácción lll,30 Bl5 2

d€ la Ley orgánica de la Procuradu.ia Ambientaly del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México, a, 51 fracción XXll y 96
priñer párafo de su Reglamentoihabieñdo analizado loselementos contenidos en elexped¡ente número PAOT'2019-2162'SoT-

920, relácionado con t¿ denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolucióñ considerando
los siguie.res'.
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EXPEOIENTE: PAOT-2o1 9-21 62§OT-920

REsoLUcróN aDMt¡¡tsrRATtva

Co,r fechá 03 de junio d€ 2019, dos pe,sonas que en apego al articulo 186 de la Ley de fransp¿rencia, Acceso ¿ la lnformaciór
Públic¿ y Rendición d€ Cuentas de la Ciud¡d de México, ejercieron su derecho ¿ sol¡citar que sus datos personales fueran
considerados como inform¿ción confidenciat, denunc¡an ¿nte esta lnstitución, presuntos incumplimientos e¡ materi¿ de
consrucción (obra nueva) en elpredio ubicado en Calte L€ón Felipe (la primera cuchilla eñtrando desde peiféico) posteriory
col¡ndant€ con Margaritas números I2 y 14, Colo¡ia Tlacopac, Alcaldía Alvaro Obregón; la cualfue admitid¿ medianteAcuerdo

ANTECEDENTE5

de fecha 14 delunio de 2019.

de México, y85 de su Reglamento.

aNÁusls yvaLoRActó!,t o€ LAs pRUEBAS y Dtsposrcror{Es JURlDtcasapLrcaELEs

tn este sentido, de los hechos deñunciados,las pruebas recabadas y la nomatividad ¿plicable, s€ tiene lo s¡guie¡le:

t. En máteria de <onstruc<ión (obra nuev¡)

P¿ra la ¿tención de la denu¡.ia, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitud€s de ¡nformac¡ón a las autoridades
.ompetentes y se informó a las pe6o¡as denunciantes sobredichas diligenc¡as, en términosde los articulos 5 fracción Vl,15 BIS

4,2slr¿ccio¡es l, ll,Vlllylxy25BisdelaLeyO€án¡cadelaProcuraduriaAmb¡entalydelOrdenam¡entoTerritorialdelaCiudad

tn el present€ erpediente, se anal¡zó la normatividad aplicable en materia de construcción (obra nueva) como son: la Ley de
Desarrollo Urbanode la ciud¿d de México yelReglamento de consrucciones para la C¡ud¿d de Méxrco..

F

En fecha t3 de junio y 07 de noviembre de 2019, respectiv¿mente, personal adscrto a está Subprocuraduria, realizó los
reconocimientos de hechos, diligencias durante las cuales se obs€rvó que el predio objeto de invest¡gación se encuentra
delimitado por una r¡¿lla metálic¿ y divers: vegetacióñ, sin que se advirtieran trabajos de coostrucción o interuerciones en et

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduria la Düección ceneral de Patr¡monio lnmobil¡ario de la Secretaria de
Administración y Fi¡anzas de la c¡udad de México, ¡nformó que "(...) romondo enconsidercc¡ón la ¡nforñoción prcporc¡onodo se

etoboró to v¡sito fis¡co con núñerc clove vF.33€3 2a19, por la Subdtrecc¡ón de tnspecc¡ón e tn/est¡qoción tnnob¡l¡or¡o el 15 de
novieñbre de 2a19, de lo que se desprende que lo fracción de ¡nteñs ub¡coda en cole León rel¡pe, esqu¡no Margor¡tos Colon¡a
rlocopoc, Alcoldio Alvoro Obregón, tiene uno supel¡c¡e de tereno de tO6.56 ñ'2, con uso de orco verde,lo cuol es un rcnañente de
v¡olidod (.-.)De to e,puesta, se tiene que to ftocaon de lo y¡o públ¡co 1...) fo.ño porte deldoniib público de lo Ciudod de Méx¡co,
tendo un bien de usa común, de ocuetdo con los prev¡sto en losottículos 4 fracc¡ón 1,16 hocc¡ón l,19y20frocción tll de Io Ley de
Régiñen Pon ¡ñaniol y del SeNicio Públ¡co, en reloc¡ón con elort¡culo 55 de 10 Ley de Desoffollo Ubono v¡gente poro lo Ciudod de
Mé¡,.o{...)" (sic).

fi



"?o"U¿
t aÉ Err'rt(-: t)F I Á
CTUOAD DE ÉXICO

PROCURADURIA AMBIENfAL Y DEL ORDENAMIENIO
TENRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

s,l r ';/.. f¡ADtri:,t¡ __iÉ a_\t¡i), r.^vlFñ.

Cabe señalar quedele.ludiode los hechos denu nciados, y la valorac¡óñ delas pruebas que ex¡st€n en elexpediente en elquese
actúa, serealiza de conformidad con los articulos 2l segundo párráfo y 30 Bis de Iá LeyOrgáoica de la Procuraduria Ambientaly
d el Orden a miento Territorial de la Ciudad de México,8s fra.ció¡ Xy 89 primer párafo delReglamento de la Ley Orgánrca citada,

o

y 327 fracció¡ lly403 delCódigode Proced imientos C¡viles para laC¡udad de l,léxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE !A II{VESTIGACIÓN

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-2'l 62-SOT-920

En ese sentido, el artícLrlo 55 de l¿ Ley de Desarrollo Urba,ro vige¡te e¡ la C¡ud¿d de México, establece que to¿o inmuebte
.onsignado como vía púbticá é¡ u¡ plano o registro oficial en cualquíerá d€ lás unidades administrativas de la Adm nistraciór
Púbtica, en elArchivo General de la Nacióñ o en otro archivo, mLlséo, bibLiotéca o dependen.iás oficiáles, se presumná, s¿lvo
pruéba en contrario, que €s vía públi.á y pertenece ál Distrito Fedcral. Asir¡ismo, la !ra públicá y tos demás bienes de úso
comÚn o dest¡nado á un seNicio públ¡co, son bienes que se riSen por la Ley del Régimen Pátrimonial y del Servicio Publ,co. En
materia de vía públ¡cá serán aplic.bles, en lo conducent€, és. teyy los regl.ménros .orrespond iéñres

En conclus¡ón, dur¿rté los reconocimientos de h€chos reálizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, no se
constataro. kabajos de construcción ni ¡nteru€nciones eñ el sitio, asimismo, el predio iñvestigado es considerado como viá
pública con uso de ár€a verde por lo que forma parte del dominio públ¡co de la ciudad de México d€ co¡formidad con lo
establecidoen elarticulo 55 d€ la Leyde Desarrollo Urbanovigente€n lá Ciudád de México

Elpredio ubicado en Calle León Felip€ (la primera cuchilla entrando desde periférico) posterior y colindante Margantas
números 12 y r.1, Coloniá Tlácopa., Alcáldia Alvaro Ob.egón, es considerado como via pública con uso de área verde
por loquelormá pá.t€deldoñinio público de la Ciuded de México de conformidad co¡ lo €stablecido eñ elartículo 55

Durante los re.onocim¡entos de hechos realizados por personaláds.rito a esta Subprocuráduria, no se co¡stataro¡
activid ades de .onstrucción en el sitio invest¡gado. -

L¿ presente resolución, únicamenté se circunscribe al a¡álisis de los hechos adrnitidos para su investig¿c¡ón y ¿l estu¿io de los
documentos que integran €l expedi€nte en el que se actúa, por lo que el resuhádo de lá mlsmá se em te e¡ su cóntexro,
independientemenie d€ los pro.edimientos que substancien otras autoridad€s en elámbito¿esusrespe.tiva5 competenc,as. .

de la Ley de Desarollo Urbanovigenteen la Ciudad de México

En virtud de lo expuesto, de conformidad con losart¡culoscitadosen elprimerpárrafode este instrumento esde resolverseyse

RE SU E LVE --------

SEGUllDO.- Notifíqueselá pr€seote Resolución a lás personas derunciántés.....- -----

ÍERCERO.- Remitáse elexpediente en el que se ¿ctú¿ a la Subprocúra¿úriá de Asuntos Juridicos pár¿ su archivo y resg!¿rdo.

Asilo prov€yó y lirma por duplicado la Li teti.ia Quiñones Valader, Subprocurádora de Ordenamiento Terrnor¡al de La

Procuradurí¿ Ambiental y del Ordenámi la Ciudad de México.
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PRIMERO.- Téngase por coñcluido el €tpediente en el que se actúa. de coñformidad con lo pr€visto en el articulo 27 fracción lll
delá LeyOrgá¡icáde la Procu radu íá Am biental del Ord enam iento r€rr¡toria I de la Ciudad de México.---.-
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